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BEAL DECKEW

En él'iíi'p'édí'enfé yihtós dé'ébínpe- 
téncia suscitada óntVe la Audiencia 
territorial de Madrid y el Gobernador 
civil de dicha provincia, de los cuales 
resulta:

Que en 2O.áe Noviejai.feíé de 1884 el j 
Goberwujoft,yi.ílil, Aft l*'.J?rá®í® ^® 
Madrid dirigió una- comunicación al ; 
expresado Ju6Zj apn^ol» parte áe que 
en la manifestación tumultuosa que 
había tenido lugnr cu'aquel día, en la 
calle Ancha de San Bernardo, y,hora 
de las deep, y medía de la maftana, 
habían sido'detenidos por alboroto reí- ; 
teradó y desobediencia Ú tos ^agentes ' 
do su Autoridad Jóse Castrilloh Ferez 
y^otrós, cuyos norúbres expresaba, I09 
cuales quedaban en la prisión celular 
de esta Corte á disposición del Juzgado 
para loei efectos queieu -justicia proce
dieran:

Que instmi^i^ j^ f^ïà^^***^ diligen’ 
oías oriminaies, fueron declarados pro. 
cesados por auto de Sil del mismo mes 
y a&o el expresado José ■ Castrillóh 
Pére» y otrós, deoretartdoSe'etf tattiis- 
raa fecha su prisión próVisíófiáT hbsta 
que prestaran fianza personal P®r la 
cantidad de 1.000 pesetas:

Que bu 23 dél referido més y año el 
Coronel, Jefe d¿l cuerpo do Seguridad 
de esta Corte, D. Jo?.ú Qlivér..y,.\.td®’l) 
comunicó al .Goberinyior el partp/ofi- 
ciU q^e le dirigió el Com^dapte, de, /a 
segaba, |xug|tañija del s-x presaré óW^fi 
pi, daudglç cuanta dé los, Numisios .•09»,- 
rrldos en l^s días 19/ 20, 21 y 22 en la 
cidíe Ancha dei San Bernardo y adya
centes; j* en el mismo día 23 dicho 
Coronel dirigió al Gobernador unadeU- 
Ikda relación do los sucosos que habían

tenido I ligar'«1 esta Oort y en los cita
dos días 19 ai S^ inOinsive: ' ‘ ■

Qneen 25 del referido intfsdéNovîeiii* 
bre «il- Gobemailor defa jirovineia' ©lévô 
il Ministerioide la Gotterftaeîôn tma 
relación- gen«^ de* los 'mferteiottïid’dà 
Mioesos/ resamiendei en ifeila los ■ partes 
oficiales-de sus agonteay lôs despachos 
y comimie aoiones-verbales que daranti 
los dichos días había dirigido 'arMínis- 
tro del ramo; y en su oonsecuencia, por 
el mismo Ministerio y en el mismo día 
se dictó una Real orden por ia qne, con
siderando que Ift- aotitud" turbuloíita de 
los estudiantes en los expresados-días 
y lo» setos que realizaroifl?, tanto en la 
v^a .pública copio en el edificio de da 
Universidad, justificaban sobradatnan- 
te la intervención-de la Autoridad gu. 
hwjiatíva para entregar á dos proceea- 
do3 de equelloa desórdeuesd lod Tri- 
biiJialeiS! competentes, á fin d® hacer 
efectiva ia raspón sabilidad-qne estable
cen los artículos 190,. 191, 271 y 273 
del -Código penal;, que las órdenes del 
Gobernador en los suoesos-de qué se 
trataba fueron las que recibió dd Go^ 
hier a o para que se cumpliera la Ley, 
Sé reetabiaoiesa el orden y se facilitara 
la a^ión de los Tribuuales; que los 
delegados de su Auxoridati, y nmy espe
cialmente el Jefe del cuerpo de. Segu' 
ridad, 90010 también los Ofioialesé indi
viduos que componen »st«i, instituta, 
habían llenado su cometido, do confor
midad cou las instruccioues superiores, 
ajustándose éñ' todos sus actos á las 
prescripciones del Reglamento, entre 
las cuales el art. 42 prevé los casos en 
que la fuerza ha de hacer uso de las 
armait^úM. había rdfiMo á blVh''alf)ro- 
bar las dj^.oA^dpues delvíáicibernador 
en las cit cunstaño tas indicadas, así 
como la ejecución de las mismas por 
parte do los agentes,,de su Autoridad;

■ Que publicado el parte oficial de que 
acaba de bauerse mérito, dirigido por 
id Goberttailoi-civil al Ministerio do la 
.G.obernacióu, «n laííoíuííf de UMl/id del 
27 de Noviembre del ado último, ol 
Juez, por auto de la misma fecha maudó 
reclamar del Administrador de lalm- 

. pronta Nacional un ejemplar de dioha

efateia pura unirle al proceso y citará 
declarar a los iú^jvbípq? .,expr9B.adOB 1 
en el dicho x^art^, como así ve hizo: , ^

Que en h de. Uit-Iúmblo^/Ud cltaÚQ 
año el Coronel, Jefe ú®l q^J^WM d6,,Seí 
¿“*^^¡1^^) ®p .®,WqpliwiÇUto,d«,.ùrdqçe^ 
del Gobernador,, dirigió.á éste una 00- 
municaoión d^dolp çonopiraiçuto de 
cuanto le constaba .^obre.io acaqoido 
dentro dé la Universidad Central en .el 
día 20 do Noviembre anterio, ya, ci- 
^udo: ' , '

Que, al Ju9z,, en auto de , 10. de,. Dip 1 
ciembre, mandó, entre otros popLiculp- * 
res, que^ se dirigiera atenta comuuica- 
cíou al Gobernador civil de esta pror j 
vl.ueia para que .i^fornujae .acn^ .de ; 
'cuánto fuese necesario para formar jui- i 
dio acertado respecto á los hecho.s qup 
dieran lugar al empleo de la fu9/^ pú
blica para disolver, primero Iqs grupos 1 
'^ laballe; á que la misma penetrara í 
después en la Universidad, hiendo 
Uso de sus armas; en virtud de que ór- 
dehes lo hicíeVon y por quiénes y en ¡ 
qUé términos los fueron comunicadas

■tedras, el mei^íoujuXo Jafo del cuerpo 
de.SsgnnM L José Oliver, que á la 
^Pí^jón,ip»u4^ba áloe guarditvé , que .se 
hallaban próximo:^ á nquei ediíAio’ y 
C^yp-.wreseucia allí parece era dabid*
í\^ P^'lP^j®^^^ 4® evitar: cualquier desor
den,que los escolares pudiesen promo
ver diacu^riaydo rejuiidqa .por las ca
lles, ordenó é sos agentes que penetra
sen en. la Universidad, donde íl tam
bién penetró, para disolver por la fuer
za, la mencionada reunión de estudian
tes; que en su consecuaucia dicho Co
ronel y losderads Jçfea y gmu'dias de 
.Seguridad, que; obraban, á sus órdenes 
.en aquel instante, eutraron á mano ar- 
^^jjidíji.enjel ^referitlo pédifioio, y siu .lxa- 
o^r t^a- intimaciones, previas que esta- 
biece el art. '234, ni las del 257 del Có- 
^Sí JP®?^’ ^i imber, mediado en mo- 
inepto ti^uno inmediatamente ante
rior la agresión violenta de que habla 
e]^ primer ^óulp pitado, ni haberse 
roto el fuego, por paf té de los escolares, 
y faltando á (os artículos 41 y 42 del 
Reglamento, orgánico, do los cuerpos 
de "Vigilancia y Seguridad de Madrid 
de 15 de Febrero de 1878, acometió- 
ron á aquéllos, que en el a^to se dieron 
á la fuga e^ el interior, de loa claustros, 
siendo perseguidos por los agentes, los 
cuales sin distinción, ni reparo maltra
taron é hirieron .con,jas armas á mu
chos de los pautes reunidos y á ptros 
que. según queda consignado, salían 
paó’ífieámehtó de sus ' respectivas 'óáte- 
dras, y sin queda presenciá y las amo- 
hestacioneé dél entohceé Rector Pisa 
Pajares y de algunos Uatedréticoa que 
atráído's por él ‘tumulto '6 avisados por 
los dépéhdíehles dé la basa intentarod 
poner fin á aquella agresión pudieran 
lograr durante algún tiem^ó aérnéjan- 

; té deseo; que tiíúétttrafi brto 'srnéédía ^ 
cuando 'el querellante y los GaUdriti- 
009 dirigían todos eus esfuerzos á que 
cesara aquel estado de co^áa, no sólo 
nó fueron escuchadaséas palabras, sino 
que se les cóntestó con acritud, desoo- 
nociéndose la Autoridad indubitable 
del Rector por el Coronel Oliver y sus

cómo también respecto á las detencío-' 
nes realizadas, manifestando así bien Ío i 
que'ocurriera en su entrevista con el ! 
Réctof en el Ministerio de Gracia y 
JUátioia, «ú objeto y resoluciones á que 
diera Ingerí ' ■ -

Qué en 12 del propio mes de Diciem- 
bre el Procurador 0. Luís Soto" Her-* 
nández, eh nombre de D. Francisco de ' 
la'Pisa Paj ares, formuló ante el Juz- ¡ 
'gado' qúeféHa criminal contra D. José 
Oliver, .Tefe del cuerpo de Seguridad 
dd esta Corte, y los Cficialé^ y gentes 
del mi sin ó que bajó sus,ordenes eptra- 
rOh en íaUmversidad Centrai el día 20 
da Noviembre anterior, y se mostré ' 
parte en' la causa que se estaba iastru- ; 
yendo sobre' los 'sucesos' ocárridoZe^ ' 
dichos días y lugar, alegando .que' fqs 
hechos qne trazaba de ’perseguir eran 
los sigÜÍeníes; qife el'día' 20' 'del rape- 
ludo nies dé Noviembre, ya las doce de 
la'mañana'' próxiinainéute,' eueputran- 
dose'-téunidoa algunos’estuíliántes'eu 
la escalera de la Universidad Central,
y cuando á su vóz salían otros en eón* ! agentes, y olvidando éstos que dentro 
siderable número de sus respectivas cá- óe la Universidad y en aquellos ins-
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tantes se hallaba ejerciendo sus fun
ciones, resistieron gravemente sus ór
denes, llegando á poner mano, e^ el, 
siendo además aaífenázados con las ar
mas algunos CatedrátipÓ^ que la falta 
de respeotó al .eatOnCaa Rector,, el des
conocí míen to de .íU Autor^ad y el pro
pósito de la fuerza de Si||ptk^áad, fw- 
mado coñ aufelacion, de procedér vioA 
lentameute contra los escolares, sij 
atender á las exhortaciones que pudie
ran dirigivles el Rector y loa Catedrá
ticos, aparecía ya fuera de duda con 
sólo tener en cuenta que cuando en la 
calle parecía haber cierta agitación y 
antea de que los guí^dius penetrasen 
en la Universidad, 
de los Decanos, en a pregan
Coronel Oliver las medidas que pensa
ba tomar, á fin de obrar den ti o del edi
ficio y de la esfera de sus a-tribuoioner 
de concierto con lo que aquél se pío- 
pusiera hacer en la vía pública, y no 
sólo se le respondió con malas fermas, 
sino que luego, corno queda itdieadOj 
invadió la fuerza el referido estableci
miento, sin contar con la licencia de 
su Jefe, ni haberle- pasaje aviso Algu
no y con evidente infrtooión de jo dis
puesto en el art. 181 del Reglamento 
de Universidadea ñe 22 dé Mayo de 
itsq y aun de lo prescrito en el ar
ticulo 54C da la Ley de Enjuiciamien
to criminal, según el que, ni siquiera 
los Jaeces y Tribunales pueden pene
trar en 1rs edificios públicos, aun en el 
supuesto de que haya delito, sino con 
ciei'tas condiciones, circunstancias to- 
di»3 que comprobaban y aumentaban 
?a gravedad de los hechos punibliw que 
inotivaban la querella, y que para evi- 
denciariós proponía la práctica de va- 
rías diligencias que se expresan en el 
escrito, terminando éste con la súplica 
de que se admitiese dicha querella; que , 
se tuviera por parte al querellante en 
la causa de su referencia, ordenando 
que oport un am ante se le diera vista 
del sumario; que se practicaran las 
diligencias de que había hecho méri
to en el cuerpo del escrito; qué se dé- 
clai'ar on procesados al Coronel Oliver' 
y demás individuos def cuerpo de Se- 
guridad que en su caso resultaren'res- , 
ponsablés, y se procediera á la deten
ción ó prisión de los presuntos culpa
bles ó la prestación de fianza que co
rrespondiera con arregla á la Ley, así 
como la fianza ó. embargo de bienes de ■ 
los mismos en cantidad necesaria para 
nsegurar los resultas del juicio:

Que el Juez, en auto de 15 del mis
mo mes de Diciembre, admitió la ante
rior querella y mandó evacuar algunas 
de los diligencias propuestos en ave
riguación de los hechos denunciados, 
por haberse yo practicado las demás 
que se pedían:

Que el Gobernador, en complnnieuto 
de lo mandado por el Juzgado en auto 
de IO de Diciembre, de que antes se ha 
hecho mérito, dirigió al mismo en 20 
del referido mes uno comunicación, eu 
la .que, después de explicar devallada- 
mente los antecedentes y loa causas de 
los desórdenes públicos <iue habían 
motivado el proceso do que se trato, : 
manifestaba que con objeto de cortar 
resueltamente los progresos de la por-

■ turbación que venía notándose des^e 
el día 17 de Noviembre ^eu3 temibles 
cogsecu^cias, ya par^J^/paz pública, 
ya para lôssçiegos iusjbtameutúS de los 
enemigos del orden, Jíó en la noche del 
19 ii^trucc^nes claras, y precisas ai 
cuerpo de Seguridad, cuidamlq de ar
monizar en ellas lo eficaz é inmediato 
de lós 'procediinientos' cou la inodera-’ 
ción más grande en el ûso àe la fuerza^'" 
si, como ya había sucedido, llegaba á 
ser de nuevo necesario; que laa rnstruV 
clones, según constaba al Juzgadq por 
el parte oficial que había dado dé los 
sucesos, eran las siguientes; primera, 
yigibr, oon fti'erz i%s uüüia ut(i^doa oque - 

i pujitoó de la,'población eu quç se .eetori aa^tldo J Kos puuto4 de la.'población r- ;-;
^ar al y tequiara, iat reproducción de das agita-

clones de la víspera; segunda, disolver 
los grupos, reprimir los gritos subver
sivos y raitabieoar el orden doudé flue
re que se turbase, sin excepóíóü algu
na; teinjera, obtener estos resultados 
empleando la amonestación, .el conse
jo, deteniendo á los proinqveilohes de 
desorden pai-a entregarlos á los Tribu
nales, como venía haciéndose, no usan
do de los armas sino para dominar las 
resistencias individuales á viva fuerza 
y la agresión armado, y en ese último 
caso muy modóradaiueate, próporcio- 
naudo siempre la represión al ataque, 
é insistiendo en prevenir que no se 
emplease la fuerza como no fuera abso
lutamente preciso, después de repetir 
las intimaciones persuasivas, y aun en 
tal extremo, en lu estricta medida de la 
necesidad, procurando siempre no herir 
ni causar daño; quedando desde las । 
primeras horas de Ja mañana dél 20 de ' 
NoviCmtae, ya tantas vécds citado, 
planceuilas estas medidas; el Goberna
dor, después de relatar el comienzo de 
los sucesos ocurridos en dicho día 
manif  estaba qu'e para contener el desor- 
deny tumulto en que se vieron envuel
tos, tanto él como el Coronel Oliver, á 
laentoadá de la ÜnÎversidad, mondó 
el expresado Jefa que penetrase en el 
referido edificio para resUbiecer el 
drdéh y detenér á sus perturbadoras, 
no eieudo otros sus mandatos, y que 
de todos sus informes acerca do los 
hechos ocurridos con posterioridad á 
la entrada de los agentes de su Auto
ridad'en la Uníversulad resultaba que 
no hicieron el Jefe, Oficiales y agentis 
dél cuerpo de Seguridad, sino usar 
legitimaiqonte de la fuerza para vencer 
resistencias individuales á su acción, 
después de. repetir en vano los iutüna- 
cionés persuasivas, obrando .en cum
plimiento de su deber y en el ejercúcio ; 
ordinarióy n,onnaJ de sus foncíones y 
facultades propias, con sujeción á los 
artículos 41„ caso 7." y 42 del Regla
mento dé 15 de Fehrero de 1878; que 
así lo había estimado y estimaba el 
Gobierno de S. M., cumpliéndole el 
manifestario así al Juzgado, en abono 
de la conducta de los agentes de su 
Autoridad; el Gobemador acompañaba 
á su comunicación el parte detallado de 
los sucesos que le dirigió con fecha ti 
del mismo mes de Diciembre el Coro
nel, Jefe del cuerpo de Seguridad:

Que después de practicadas otra# 
varios diligencias, el Juzgado, en auto 
da 22 de Enero del presente año, decía

ró procesado á D. José Oliver y Vidal, j 
Jefe dal mencionado cuerpo de Segu- ! 
ridad d^e^tta Corte, mandando se, en- 
dendiesoí? |mn él las diligencias Suce
sivas en la forma y d^l mododuipuesto 
cu al art: 5.'', libro 2." de la- Ley de En- 
juiciamiento criminal; que so ratifica
ban las dócl^acioneá^ que'tenía pr^ta- 

; .das b^o juramento en forma de inquí- 
riiqjnnpliandosele en la misma á los ex- 

•tremos que el Juzgado estimara pro- 
ceoentes:

1 Que notificado el auto anterior al 
Coronel Oliver, éste, en conmuicación , 
de 24 del mismo mes de Enero, lo puso i 
qp conocimiento fiel Gobernador ¿ella 
prqvin^a, t^gám^lp lejamp^rase^con 
su Au«ñ‘iJw, pro'móviendo la corres- j 
poudieute competencia:

Q^e ql. Gobernador, en su vista y en 
la misma fecha, requirió de inhibición. : 
á la Sala de lo criminal de la Aadíen- : 
cía dé esta porte,. trasoiibiendo el mis- . 
mû roquerimíanto al Juzgado de ins- : 
ü'Uücóin del diátrito de la Universidad . 
de Madrid para que suspendiese toda 
diUgenuía, con. arreglo al art. oB 'dak 
Reglamento de 25 da .Hotiembre de 
Ibbb, y seconsidexasq también reque
rido por su Autoridad con este fin en 
vuauto fuese necesario; fuadándose él 
Gobernador en que, con arreglo alas 
disposiciones que citaba, la corrección 
de los excesos que puedan cotnetér loa 
Ídncíünai’iüs de los cuerpos de Segu
ridad y Vigilancia, está reservada à sui 
aupei'teras jerárquicoa. en el orden ad- 
nuiustrativo, cumpUéndoles tamUién 
entregar á ^aquedoa á los Tribunales en , 
el caso da deduouaucia; enquetoca hx- 
clmiivamante ai Gobbumo de S. M. de
cidir. si el Jete del cuerpo de Seguri
dad y loa Gáciaiea y agentes se extra- 
limitaron ó no de loa órdenes de ins- 
truccionea recibidas del Ministre de la 
Gobernación, Jete superior da la poli
cía de Madrid, oueituióu previa de la 
cual dependía el lado de los IVibuna- 
les; en que se trataba de madída dé’ or
den pábiieoj cuya conservación perte
nece por el ort. oU de la Constitución ' 
ai Rey y au Gobierno responsable, y 
en el concepto da delegados de éste á 
los Gobernadores -civiles, según el ar
ticulo 21 de la Ley provincial de 29 de > 
Ago sto de 1862 ; la Autoridadguber- ■ 
nativa citaba además los artículos 4.^ 
42; 50, caso â.“î 67 y 59 del Reglameü*- - 
tó de ló de Febrero de 1878, y el ar
tículo 54 del Reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863:

(Contiitímráj,

Administración de Hacienda de ia 

provincia de Córdoba.

Núm. rssí.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas, en orden circular fecha 16 del 
actual participa haber sido sustraídos 
de los almacenes de efectos estancados 
de ia provincia de Ia Corufia los tim
bres de correos y telégrafos y especia
les móviles con las numeraciones de 

los pliegos y precios que se expresan 
á continuación:

1 PRECIOS

De 2 cénts..

De oíd. . .

De 10 id, .

De 15 id. . .

De 25 id. . .

De 30¡íd. . , 
De 4Ólid. . .

De 50 id. . .

De 76 id. . .

De unapeseta.

00.798 ai 55.800.

290.676 ni '<2^^|á^.

204.552 ni 204.651.

1,469.523 al 1.471.022.

839.819 ai 839.898.

46.514 al 46.613.

24.927 al 24.941.

53.951 .al 64.010.

27.888 ai- 27.867.

168.740 al 168.81^1-

TIMBRES ESPECIALES MÓVILES

• PMScibs'' T’’V3iíÍB*d-tí‘fWír’‘’‘*

De 10 cénts.. ' 8i;893 al 82.042.

Lo que en cumplimientp de lo ínan- 
dadu por Ift Superioridad he dispuesto 
se anuncie en este periódico oficial 
paro, conocimiento del público, quedan
do desde luego retirados de la cb-cula- 
ción los mencionados efectos.

.Cprt¡Iqba 21,de Diciembre ç^ej^S^.— 
El Administrador de Hacienda, Edi^tr 
do,(piones dfi la Totr». , : , ■ .

Gobierno militar
de la provincia de Córdoba. \

Núm. 1,382.

ANUNCIO

El soldado licenciad ó fiel Ejército 
de Cuba, Basilio Sotillo Brael, puede 
présenterse en las oficinas fiel G^bjer- 
uo oailitar de esta provincia á recoger 
unos documentos que le interesan: ,

' >0 ' f m 

AYUNTAMIENTOS■ OTsq

Córdoba.

. Núm-.l^V
Extrartn de los acuenlon toinndiM jMre estU 

Kxena. Corporación en el otea de No- 
riembre de 1383.

Sáiíft dd día ^ de Noviemirt de l^ds.

rBZaiüKitnA os u. eduaw^ ÁtrAOsz 
DE LOS ÁNORLKS

Sa acordó en esta sesión: ’
Nombrar á los Srés. D, Antonio de 

Anza, D. Mariano *AguÍIar y D. Ma
noel Lozano, que con el Sr. D. Eduar
do Alvarez han de reemplazar á los so- 
llores D. José de Viguera, D. Francisco 
de Paula Alvarez y D. Antonio Gonzá
lez Aguilar, para formar parte, en re- 
presentócíón dél ' Eximo. Ayuntanueu- 
to, delà Comisión evaluadora.
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Sancionar varios acuerdos de la Jun
ta local de Sanidad, relativos á las gra
tificaciones asignadas por la misma á 
dos Profesores de Medicina y otros, dos 
de Farmacia.

Adjudicar la subasta al único rema
tante, Gabriel Rodríguez Biedma, para 
el suministro del carbón mineral desti
nado á la matanza de los cerdos.

Denegar á D. Vicente de Luque Va
querizo la cantidad que solicita se le 
devuelva por la introducción de tres 
barriles de acéite mineral procedentes 
de Nueva York.

Aprobar ía liquidación facultativa 
practicada en la obra do demolición del 
tejar denominado Vista Alegre y otras 
construcciones, por ajustarse á las ba
ses del contrato, aceptan do la recepción 
de la obra, y que así se le comunique al 
subastante para que ingrese él líquido 
que resulta á favor de los fondos muni
cipales.

Permitir á la propietariá de la casa 
Húmero 71 de la calle de Lmeroá, cons
truir una torfe cubierta en referida fin
ca por la parte que correspQude a la 
contigua calle de la Candelaria.

Pasar á informe de la Comisión des
pectiva un oficio del Jefe de la Guar-. 
día"municipal, participando los distin
guidos servicios prestados, por los* bri
gadas y guardias que en el misino ex
presa, con motivo dd incendio ocurri
do en la mafiana del 2/ de Octubre Úl
timo én el establecimieíito de comercio 
calle dé la Librería, á fin de qrie se sir
va proponer los píémiosque, como pro
vechosa einidación para los demás guar
dias, deban á aquéllos retribuirse.

Con lo qué terminó esta sesión,

Setión del día 9 de Naviemírt.

J’UKSIDEXCIA lUÍ SH. 0. PKBKANDO LA CALLE

T CANTKB0'

‘ «!Í6 acordó en esta sesión:
Enajenar' en subasta el fruto de na

ranja de los jardines y demás sitios pú
blicos.

Gratificar á los brigadas y guardias 
que más se distinguieron en la extin
ción del incendio ocurrido el 27 de Oc
tubre anterior en^iasi opts^ núms. 15y 
17, calle de la Librería.

Nombrar á Juan Prieto Sánchez se
pulturero numerario lIsI Cémouterio da 
la Salud.

Publicar en el Boletín Oficial de est» 
provinoia el extracto de los acuerdos 
tornados por esta Exemo- Corporación 
un.el mes de Octubre último.

Aprobar la distribución de fondos 
formulada por la Alcaldía para el pre
sente mes.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del día 16 de Noviend^e-

^UESIUBNCIA L'KI, 88. D. FaKSANDO LA CALLE 

Ï CANTERO

Se acordó en esta sesión:
Abonar* al contratista del acopio y 

tuachuqueo de la piedra destinada a la 
Separación de los caminos de la ronda 
ia suma que se le adeuda por los me
tros de este artículo facilitados en el 
pasado año.

Aprobar la subasta celebrada para 
enajenar 26 árboles inutilizajdos por el 
temporal en los caminos de, la ronda.

Denegar á D. Pablo Antonio Fer
nández de Molina la subvención que 
solícita de la Municipalidad para esta
blecer una clase especial y gratuita 
destinada á la traducción ele los auto
res clásicos latinos. '

Autorizar á D. Manuel Cabronero ; 
pai*a que pueda instalar una fábrica de ‘ 
jabón en la casa núm. 7, ,carrera, dp la ! 
Fuensanta. i ;

Autorizar también á D. Manuel Na- ' 
varro para reconsbi'uir, con arreglo á¡ 

dos planos presentados,, los solares tie : 
las cadas números 16 y 20, situados en , 
la plazuela de Sap Pedro.

Permitir áD. Antonio Matías abrir' 
dos claros de ventana en la casa de su 

,pertenencia núm. 3, calle del Vento-; 
rriilo. i

Desestimar la proposición presenta- : 
da por D.Fabio Calvo, y Delgado, re
lativa al. degüello da los cerdos que se 

: destinen al abasto.
Dar los más expresivas gracias á don 

Pablo Gai'cia Fernández por el dona
tivo que- hace á esta Exema, Corpora
ción, con destino ásu biblioteca, de un; 
ejemplar de la obra que. ha traducido' 
al español, titulada díiyteHe y sujieu-i 
ouentó dé ins poblaciones. - ; '

Aprobar varias;cuentas de servicios' 
municipales favorablemente censiu*a-' 
das.por la Comisión respectiva.

■i Con lo. que terminó esta sesión.

Üetiñ» dd diti ^3 dé líeiñeiAbre.

, PRltólLlENCIA DEL SR. L. FERNANDO LA CALLE , 
Y CAIÍTBBO '

,80 acordó en esta sesión: .
Aprobar el acta anterior respectiva 

al 16 del actual.
Aprobar también la diligencia de su

basta para la construcción de un» al
cantarilla ó cloaca en la calle de San 
Fernando, y la adjudicación hecha en 
favor de D. Gabriel Alvarez y Alvarez.

Pasar de nuevo » informe de la,Co
misión de Fomento certificado del em
baldosado de la calle dq Muñices.

Oír el parecer de la .Comisión desig
nada con anterioridad para iqpe pro- 
ponga la suma con que esta Excelentí
sima Corporación haya de contribuir á 
sufragar los gastos que ha originado la 
restauración de la sagrada efigie de 
Nuestra Señora de Linares.

Nombrar á José Manso y. Lozano 
peón caminero de la ronda.

Eliminar de la matrícula de carrua
jes de lujo, desda l.” de Enero inme
diato, el que usa D. José Suái'ez Varela 
y Losada, sin relevarle del pago del pri
mero y segundo trimestres, mediante à 
no haberío dado de baja en tiempo 
oportuno.

Con lo que terminó esta sesión.

Setivn del día 30 de Nwiembre.

PBEUIDISKCIA DEL EXCUO. Sft, b. BARTOLOMÉ 

BMLMONTE Y CÁRBENAS

So acordó en está sesión:
Aprobar el acta anterior respectiva 

al 23 del actual.
Quedar enterado del parte dirigido 

por la Mayordomía mayor de Palacio 

al ExCinó, Sí<‘Presidente dej Codsejó 
de 'lié litro.- ’iomunicándóle la infans- i 
ta Illieva del ííl’ocimíen'tó'’ dq,8. M. el ' 
Rey, D. Alfon o Nil, conrignandó hn J 
actas el séntiuíimitó que eSta Corpóra-1 
cióií •experirnéuta. por là prematura' 
muérto del MOnaróa,

Elévar una reverente'eSposicí’ón a 
8,'M. la Reída Gobernadora, reiterán- 
doté' él prOfuTirtó Sentimiento qúa em-' 
fcargh' al Munici^iÓ por tan dolorOsa j 
pérdida; y en observancia de' las prác-1 
.^c,aa.0n. talos pasos jq^tabliecdl^^denig- ; 
nar una Gomiaión que cantor en me con .■ 
el Excmo. Cabildo' Eclesiástico ■ y cOn- 
¿iérté la forma eú ^ne hayan de ñele- 
brarse las solemnes honras en'súfíagio 
del alma del Augusto, finado; resolvien
do por último que durante un año os- ' 
tente luto esta Exema. Corporación en 
todos los actos públicos á que haya de 
asistir! • - i
- Quedar táifibiéu enterado de una co-' 
municación del Sr. Gobernador civil' 
de ésta provincia,' fecha 27 del aethab 
trascribiendo el dictamen de la Comi
sión próvinoial en el reéurso dé ¿Iza
da interpuesto por varios señoresi Cón- 
cejales contra el acuerdo adoptado en 
14 de Setiembre últimd, acordando se 
incorpore á sus antecedentes y se tras
criba á la vez á los señoreSjreclaiüantes ; 
para su conocimiento y demás efectos 
que á su derecho convenga.

Abonai’ los trabajos ocasionados con, 
motivo dél euipadroiiamíento quíuque-i 
nal y qué ‘este Se exponga ai públicoj 
por IB diaspáih que puédau producir-- 
se las reclamaciones quç qorrespondau.j

Abonar también al dueño de la cas»; 
'número. 2-7, caUejón Ruerta.de GaUe- 
go^j to cantidad de püü .pe^.o,t,as para 
indemnizai'le de los gastos que se le 
originaron con. motivo de haberle de
rribado el torreón contiguo á dicha : 
fiueai

Sancionar varios acuerdos de la. Jun
ta local de Sanidad, autorizando el pa
go de las gratificaciones que se propo
nen,. así corno el nombramiento de don 
Jogó de Luque para Practicante én el 
Asilo de Mendicidad. ' ;

Expropiar áD. José Morales de loé 
Ríos cierta porción de terreno de la • 

' eSsa núm. '46, Campo dal Pretorio, y 
que se to deúiarqné la hriea á que.'ha ' 
de sujetar las construcciones que sq 
propone edificar en aquel paraje. l

Vender varias parcelan lió terreno 
sobrante de la vía pública, aí referido' 
D. José Morales de los Ríos,, para que 
las agregue á la finca antes expresada, 

Indemnizar en la forma que la Comí- . 
sión determina al contratista de las si
llas de los paseos públicos.

Enajenar á D. Ednaado .Sotomayor 
una pequeña parcela de la calleja con
tigua á su casa, núm, 31, calle Carreó 
teras.

Autorizar el traslado de un farol del 
alumbrado público á uno de los lados 
de la fachada del edificio Colegio de 
Sau Pelagio.

Enajenar á José Aguilar varios ár
boles inútiles de los caminos y paseos ' 
públicos.

Gratificó á D. Jo,sé Luque , Arroyó 
con la suma de 250 pesetas por los tra
bajos presentados en Depositaría.

Aprobar varias cuéntas dé éefvicios 
municipales to.vorabléments i'nfórhiá- 
das pni la Córaisión respectiva. '

Practibar lás más eficabes gestionéá 
en las óficinas públicas para averiguar 
el paradero de la documentación' qué 
se relaciona con la oonstruoeión de so
lares en la c^^jG^ran Capitán, propios 
do D. Juan Bautista Le'ón. '

AprftW il^ieoajpnació/i, fiel /^^^0 de 
naranja de loa paseos y demás sitios 
públicos.

^W^i^v.^nviil.i^irgo,de Administra
dor del Matafiéro público á D.,Fran,cis- 
co de Paula Aguayo, pasando al de 
Auxiliar del Asilo,' que esté desempo- 
ña, D'. Mariano Belmonte,.Oayds deisti- 
noa permutaron con anterioridad.

Con lo que terminó éhha sesión.
Aprobado el anterior extracto, én .se

sión del día 14 del actual, el Ayuatá- 
mlento acordó se remita para-suqiubli- 
cación aP Sr. Gobernador civil de to 

'piovincto.' ! > . • 
' Córdoba 23 dé Dietotobib de 18^.A- 
V ? B.“'--- El Alcalde interino;' Fernán- 
'do- la Calle. — Antonio-Vázquez, iSe- 
■'erstario. ■

: Espejo.

' NÚm, 1.386.

D. Jaan de Dios Córdoba 'Corres, Alcalde 
' cOiisiitácionaí de esta vÜla.‘

Hago, saber: Que qoneqdida autoriza
ción por el Sr. Administrador de Ha
cienda de la provineia -para hacer efec
tiva á buena cuenta la cobranza del 
.E””®^ y segundo trimestre de este 
réparto de consumos en él ejercicio ae- 

■ thal y qué obra en dicho Centro á su 
turno dé exámeu y aprobación, so ha 

. acordado por esto Ayuntamiento de mi 
presidencia, fijar un plazo del 6 al 12 
de Enero próximo: para la recaudación 
en las oficinas de costumbre para la 
contribución ‘territorial y horas de ins- 
truociónp quedando para les: trimestres 
suceaiyos ias -rectificaeioiies á que .el 
definitivo fallo del reperto diere lugar.

Espejo 27 de Diciembre de .1865.— 
• Juan de Dios Oórelob», —Evariato ;L.: de 
Guevara, S.eqretarío, ■ . .

Villanueva de Córdoba.

Núri. 1.374'

D. Antonio d^'cientos,- Alcalde romiitu- 
tiiéinitl 'de enta nü^,

Hago saber; Que habiendo desapare
cido del sitio de la Viñuela donde se 
hallaban woTitfítíiflíStt^o 17 cordos cuytts 
señas seexpr^^ap. ^ con^nuación, se ha- 
ce público por medió del presente, á fin 
de que las personas que conozcan su pa
radero los presenten á esta Alexia, ro
gando á las Autoridodejs que conozcan 
este anuncio se sirvan oncargiq: á sus 
dependientes la busca de expresadas 
Teses. ' ■

Sellas de las mismas.—Cuatro con la 
ofeja derecha hendida, y herrados con 
una media luna en el jamón derecho.

Seis coh la oreja derecha despuntada^ 
y la izquierda formando una hoja de hi
guera.
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Sais çoq üna oreja h.eadîdfl y, 6ii la 
otra con: dos golpea y levisæo.

Uno cou la izquierda^ ^espontada, y 
la derecha rajada y una luojjca.

Villanueva de Córdoba 24 de Diciem
bre de 1886.— Antonio de Mentos.

J Ü Z ^D 0 S
Izquierda de Córdoba,

Núm. 1388.

D. Juan Martines B ordenaba, Juej de 
Instrucción de este distrito.

Hago saber: Que por D. Antonio Es
cobar Arribas, natural y vecino de Vi
llaviciosa, se ha presentado demanda, 
en nombre de D. José Escobar Arribas, 
D. Miguel Muñoz y Muñoz, D, José 
Martínez Serrano, D. Tomás Calvo Pu
lido, D. Juan Machaca Nevado, D. Mi
guel Torralvo Caballero, D. Manuel 
Casado Rincón, D. Pedro Cantador 
Arribas, y D, Manuel Cautero Rodrí
guez, vecinos de dicha villa, en solici
tad de que se les incluya en la lista 
electoral para Diputados à Cortes; y 
por providencia dictada en este día he 
mandado se publique dicha pretensión 
en el BolbtIn Ovictal de esta provin
cia para que en el término ,de 20 días 
puedan impugnaría los que se crean 
con derecho.

Dado en Córdoba à 23 de Diciembre 
de 1885. — Juan Martínez. — El Ac
tuario, Licenciado Luis Ramírez.

Núm. 1384.

Ij. .Van lid Seg>itido Belmatüe ¡f Camaclu), 
Abogado de los Tribunedes def, Saino y 
Jues municipal de este distrito
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á José Calderón Santiago, trabajador 
que fué en el túnel de las Tablas, en la 
vía férrea de esta ciudad 4 la de Ecija, 
que en el día 17 de Diciembre del año 
anterior,tuvo una quimeracon Eraneis- 
co Melgado, hiriéndose ambos, pera que 
en el término de ocho días, á contar des
de que se inserte el presente edicto en 
el BolstínOviciai. de esta provincia, se 
presente en la Audiencia de este Jwzga- 
do, sita en la calle de José Rey, núm. 2, 
para celebrar juicio de faltos por las le
siones leves que causó al Melgado; bajo 
apercibimiento deque si no comparecie
re, le parará el perjuicio que haya lugar

Dado én Córdoba á 23 de Diciembre 
de 188o. — Manuel Segundo Belmon
te. — Por mandado de S. 8., José Ca
brera, Secretario,

8 r a n a d a.

Núm. tSOb.

D. Ambrosio Hernder y Ortiti Juee de 
primera instancia del distrito dei Sa^ 
grario de esta capitat.

Hago saber: Que en los autos de con
curso necesario de acreedores á los bie
nes de D. Joaquín, Ruiz Jiménez, veci
no que fue de Huéscar, á instancia de 
los Síndicos D, José María Díaz Tri
gueros y D. Pascual Arias Robles, he 
acordado sacar á subasta voluntaria las

maderas cuyas clases, número de pie
zas, precio por que se subastan y lugar 
en que se encuentran, se expresan en 
las condiciones siga ¡antea:

L* Se enajena en pública subasta 
voluntaria, á instancia de lo.a .Síndicos 
del concurso necesario á los bienes de 
D. Joaquín Ruiz Jiménez, los maderas 
cuyas clases, número de piezas, precio 
jíor que se subastan y lugar an que se 
encuentran depositadas son los si
guientes:

Belacióa qne determina las diferentes cla
ses y númeru de piezas de mailers que de 
1« pertenencia de este concurse se on- 
caentran en los pantos y á los precios si
guientes:

Traoiesa».

Existen en Menjibar 39.383 piezas, á 
peseta cada una.

Idem en Andújar 550 id., á id. id.
Idem en Marmolejo6.189 Id., á ídem 

ídem.
1. Idem en,Pedro Abad 40 id.,, á ídem 
ídem.

Idem en ViUaíranca 200 íd.,. á ídem 
idem.

Patos de traiáesa.

Existen en Menjibar 130 piazus, á S 
pesetas cada una.

Taillanes-

Existen en Menjibar 434 piezas, á 
una peseta y 20 céntimos cada una. 

Idem en Granada 3 id., á id. Íd.

Tofriconu y tablas.

Existen en Granada seis piezas; á 
una peseta y 20 céntimos cada una. -

.¡r
Guarí ones-

Existe en Granada una piezq, cuyo 
Valor es una peseta y 20 céntimos.

Alfarjiai.

Existen en Menjibar 073 piezas, á 
una peseta y 30 céntimda c^a una.

Skcmo*.

Existen en Granada 46 piezas, á una 
peseta y 30 céntimos cada una.

RoUicos.

Existen en Menjibar 220 piezas, á 40 
céntimosvara. '

Idem éu Guarionián 291 íd., à ídem 
ídem.

Pare}uelos.

Existen en Menjibar 3.639 piezas, á 
30 céntimos vara. '

Listona,

Existen en Granada 13 piezas, á 30 
céntimos vara, *

TablUias.

Existen en Menjibar 160 piezas, á 
30 céntimos va/á.

Planetas.

Existen en Menjibar 200 piezas, á 
una peseta y 40 céntimos cada una.

Tretas.

Existen en Menjibar 21 piezas, á una ■ 
peseta y 60 cetítiihos cáda una.

.Wicéínhs. ■ '

Existen en Menjibar Ocho piezas, á 
una peseta y 50 céntimos cada una.

Mas otras 760 piezas en Arrayanes, 
á 50 céntimos vara. ' ' '

Que componen un total de 52.217 
piezas.

2 .* La subasta dará principio el día 
15 de Enero próximo venidero, à las 
doce de la mañana, siraoltáneamente 
en este Juzgado de- primera instancia 
del distrito del Sagrfirió y decano de la 
Corte.

3 ." Las subastas tendrán lugar en 
dos actos consecutivos, no pasando al 
Segundo sino dos horas después de 
empezada la diligencia, y en el primero 
se admitirán posturas en conjunto á 
toda la partida de madera que se ha 
déSerito, bajo el tipo ó precie annucia- 
do, y en él segundo se admitirán pos
turas por clases do madera; por ejem
plo,- 4 las traviesas, à los cuartones, 

■ eto.j bajó el luifemo- tipo de*'su peeciq.'
4 .* Cada poscor, además de la idan- 

tificación de su peleona, deberé con
signar en el acto el 10 por 100 dpi va
lor asignado á las maderas á que haga 
postura, sin cuyo requisite no podrá 
tornar porto en la subasta, devolviéndo
sele el depósito en el acto al que no lle
gase á ser rematante.

5 .* El pastor ó postores podrán des
de el momento en qne les seo aprobado, 
el remate y previo abono del total im
porte, dispóner dé lás maderas," entre-' 

■ gando sedé'ellas en los pantos en que 
se encuentran depositadas, ó á lo sumo 
dentro del plazo de ocho- días de apro-, 
bada' él rématé, quedando en- adelanta^ 
dé su cuenta las referidas ■ maderas, así)' 

‘ como el arrendamiento del lugar en que 
están depositadas.

d.* Si el tomate dé las maderas de 
una clase, se hiciera por más do un 
postor, cada uno retirará ea sus lotos 
un número de piezas desmejoradas pro- 
potcíonal con el que resulte en toda la 
partida, y lo mismo so practicará cuan
do no haya más que un poetor rema
tante de un número determinado de 
piezas.

7 .‘ El precie ha de entregara©, al 
contado ai notificar al intorosatlo la 
aprobación del remate y de una sola 
vez, en moneda corriente, ó bien á pla
zos, bajo la garantía qué los Síndicos 
eatimén necesaria.

8 .* Los Síndicos se reservan el de
recho dé aprobar el remata que en los 
terminés anteriores sa realice, á cuyo 
efecto se les dará vista de las proposi
ciones que se amolden á las condicio
nes anteriores ó -de las que se presen
ten de otro .género y que no puedan 
rcsqlverse en el acto.,

9 .* Si por la siumltaueidad de las 
subastas resultasen rematoflos en Ma
drid y en Granada los mismos bienes, 
se entenderá al remate en favor del 
que haya obtenido todas las maderas 
subastados, con preferencia al que ha-

ya rematado sólo en parte de eHas^ y 
en iodo caso el mejor postor,, ÿà^en 
.catítidad, ^h el pronto pago ó en gá- 
rántlaW'cuaniq Ips loihátaníes'seáp 
de lotes parciales, cada’^nno percibir^ 
el numéro dq piezas adquiridiis^rha- 
tiese bastante, y "si no, 'á prórrli^a se 
(íistvAnírán las que existan équitatí- 
vameiite, ó sea por igúaljád propor
cional en .las calidades yespeclivaSi dé 

J^s piezas.
,10. Los que por hallarse en puntos 

diferentes á los en que ha de, celebrar
se la subasta, no puedan^ tomar parte 
en ella personalmente, ni quieran apo
derar á.otra persona que,en su nombre 
çoinpai ezça, pueden remitir los pliegos 
da condiciones bajo sobre cerrado, ^m' 
duy^ndo la cédula personal y letra de 
cambio p^r valor del 10 por 100. del im- 
pqyte del tipp, de aqíjasta de los made
ra que deseen ladqáirir, 4 la i^ecreta- 
ría general del Banco de España en- 
Madrid, ó à esta Sucursal, con indma' 
ejón de .su objejio y eón la debida anti- 
eipad0n, oon el fin de que al empezar 
el agj;0| do la subasta'puedan ser abier
tos y leídos À loa demás ' póstores cóÜ- 
9Urrent08 al ^feetq de la licitación;* 
,,.Bejo icuyos baaofS tendrá e/eoto la 
expresada subasta yoluqía/ia el día lo 
de Eneco próximo, á las d^bq.be la ma- 

. ñaua, simul tiñe ameute- ¿en t^ste Juzga- 
.do y 4®ca(U0 de Madrid; y se anuncia 
_por el presonte quo se expido en Gra
nada á 4 de pioiemín» de Ibób.—Am
brosio Hernáez.—Por mandado de su 
señoría, Manuel Amaro.

A Ü ÍIO R A

so

Esta Sociedad celebrará Junta gene
ral ordínaná el día 15 del próximo 
Enei’O, á las dos de la tarde, en la casa 
de an Presidente; Lo que áe anuncia 
para conocimiento dé los señores acciO' 
uistas. '

Córdoba 26 de Diülembi-a de I^^-

ANUNCIO

INTERESANTE J ’

En la Adinunqtración de este BooK- 
TíN IfCasa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de Íá Ley de ReclutamienliJ 
y Reemplazo del Ejército, aiUcionsd* 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militan 
y Circulares d© 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes ai mismo 
asunto. '

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓKDpBA
niCHBSTÁ PBOTISCUI, (CAS.t SOCO»BO HOSPlCSOll 

lo*r(to da N. Hart41»,
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